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DE CONTROL DE GARANTIAS DE BOGOTA 

j17pmgbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA DE NO 
REALIZACIÓN AUDIENCIA N.161-2023 

  
CLASE DE AUDIENCIA  

  
FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN  

  
DELITO 

FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

17 11  2023  PALOQUEMAO  110016000019201110166  156258 VIRTUAL  

JUEZ:   
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  

Complejo Judicial Paloquemao  

FISCAL:   
JOSE BERNARDO AGREDA PEREZ 
Fiscal 50 Local 
 

jose.agreda@fiscalia.gov.co 

INDICIADO 
JOSUE DANIEL CASTRO ALVAREZ 

PPL MODELO 

INDICIADO 
IVAN DAVID CORREDOR VARGAS 

CARRERA 17P No 70B-16 SUR 

DEFENSOR 
JAIRO HUMBERTO PINILLA PULIDO 

japinilla@defensoria.edu.co 
3112712804 
(NO COMPARECIÓ) 

MINISTERIO PUBLICO 
DIANA EMPERATRIZ SILGADO 
BETANCOURT 

dsilgado@personeriabogota.gov.co 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

  

  
FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Bogotá, a los diecisiete (17) días del mes de 
noviembre de dos mil veintitrés (2.023), siendo la 12:30 P.m. se deja constancia de 
la no realización de la audiencia de formulación de imputación, asignadas a este 
Despacho Judicial para audiencia programada a las 12:00 m., en atención a que, 
pese a remitirse el link en debida forma el defensor no compareció resultando 
imposible la realización de la diligencia, como quiera que no se integró en debida 
forma el contradictorio. 
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Se conectó a la sala virtual el fiscal Dr. José Bernardo Agreda Pérez, la representante del 
ministerio público Dra. Diana Emperatriz Silgado Betancourt y el indiciado Josué Daniel 
Castro Álvarez. 

 
Se deja constancia que por parte de la secretaria del Despacho y la representante 
del ministerio público se intentó la comunicación con la defensa al abonado 
telefónico referido en la solicitud de la audiencia, sin obtener contacto con el 
abogado. 
 
Por lo tanto, se devuelve la actuación al Centro de Servicios Judiciales del SPA, 
porque como se señaló, no asistió el defensor. 
 
Conste,   
 

 
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 

Secretaria.  
  

  
  


